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· setiembre de t 8 2 I, 

• 1 . · ; San JYicolas de ﾷ ｊＧｯｬ･ｮｾｩｮｯ＠ ｯ｟ｯｲｩＺ｛･ｳｯｾ Ｎ＠ :. 

·: 'tas cuarenta ·110ras están en · 'l:l' • iglesia ·de Jtncstra Seiiora del Hospital 
de l•s infantes huérfanos ·: se; reserva á · tas seis y media. 

Sale: el ｳｾｬ＠ á ﾷ ｬ｡ｾ＠ 5 h. 41 m.; y se pone á las 6 h. ｾｾ＠ m. 

·Di ... , .. , .. Ｌｔ･ｲｭｾｭ｣ｴｲｯ＠ . . _ Ｇｂ｡ Ｎ ｲｭ･ｴｲｾＮ＠ J v _ientos --y<' ａｴｬｾｴＶｳｦ｣ｲ｡Ｎ＠ - f 

8 1 x, noche,, ｾｯ＠ grad.. 4 28 p. l. 4 Q¡cal. tlcsp.L.N.E. nub. rcl. 
fd: 6 mañana. 18 6 2a .i · O. N. O. nuhd. 

［ｾ＠ tard,c. (2x 7 28 1- S. S. O." f. ｬ､ｾｭＮ＠ · 
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ESPAÑA . 

Madrid 26 ｾ･＠ agosto. 

¡1\RTÍCULO DE -OFICIO, 

. CiPculm· del ｾｮｩｮｩｳｴ･ｲｩｯ＠ de Gam·«-. 

: :; ; ', t. ｾ＠ ' \ 

Al Sr. Ｕｾｃ Ｍ ｴＺ｣ｕｊＬｲｩｯ＠ del Despacho de- 1¡¡. Gobernacion ·de la Pea{ásuta dig• · · 
ton esta ｦ｣ｾｨ｡＠ ｾｾ＠ que sigue : . 

, ｈｾ＠ dadq ??enta al Rey de.la ｩｾｳｴ｡ｮ｣ｩ｡＠ dirigida á las, Cortes1 por ' Boña· "· 
Ana D_orado , vmcla rl'e D. J osef Rom_ero , alcalde mpyor qtte fue en 81 o rle · · 
l;¡ villa de l\fontellan0, provincia de Sevilla, y qtte V. E. me remitió ｰ｡ｲｾ ﾷﾷ＠

la resolucion co¡1Vcnientc por 1:1 secretaría , del Dcsp.1cho de mi cargo. S. M. 
ha oi(lo con,:ad¡niracio.n y singuJar aprccio)o.s estraordinarios hechos de aquel 
valiente español, que en lll .guérra. ele la independencia, ､･ｦ･ｮ､ｩ￩ｮ､ｾｴＭｳ･＠ · por 
dos veces eii una casa ·con solo su muger, hijos y un criado · de un consi
der:¡blc número dé ftanccscs, despues, de causarles gran mortandad y ele _.; 
ｬＱＺｾ ｣ ･ｲ＠ la mas herúica resistencia al poder del usurpador, eligió morir comha
tiend(') por la independencia de su patria, víctima_ de las JL!mas que clcveJrttl'OO. > 
el edificio que :su valor Hizo "respet:tble ;i las nrmns enemigas, en cuyo noble 
Y patriótico sacrificio le acompañaron dos de· sus dignas hijas, quCJ como él 
ｰ･ｲ･｣ｪｾｲｱｮ Ｎ＠ ｾｮ ＬＬＮ ･ｬ＠ ｩｾ｣｣ｮＮ､ｩｯ＠ , -y otra- ter-c¡¡ra., que atravesada de un balazo pudo 
salAaJsc· de 'riqlJ.clta ｣｡ｴ￡ｳＭｾｲｯｦ･＠ con su Ｎ ｭ｡､ｲｾ＠ y una hermanita y un her·mano 
de solo I o años • .Estos sucesos , de ｱｵｾ＠ la historia presenta rarísinios egem- . 
plos, impulsaron á la Regencia del Reino á sciía1ar :una peusion 4e 8 rs. dia
¡·ios á la vin.cla·· dcf ' irimoruíl Romero ; y· ótra · igual por sus vidas 1\ cada uno 
de sus cuatro hijos, ｡｡､ｩｾｮ､Ｆ＠ al mayor, (¡u e era alferez del 1. 0 de corace-
10,¡; ,. el gr<'!d6 @le teniente, y al menor pll!za tic ｾ｡､･ｴ･＠ Cll el cuerpQ de ｾｴＩｩＭ



18th 
llúía á espen.sas .l101 la uaciop.; y p01: último Mrcc;ú para mejor tiempo· ｾ･ｲＭｴ＠
¡amar abundantes gracias sobre los restos de t.1n. bpnamérita f<¡,mi_lia. El ｒｾｹＬ＠
cuyo benéfico y sensible corazoq se ha conmovido con la rel3cion de las hi
ｾ｡ｲｲ｡ｳ＠ ｨ｡ｾ｡ＮＱｳ＠ y envidiable fin: del v:lli,ente Romero, consiguiente á ｬｯｾ＠ prin· 
cipips que moLivaron las gracias disprnsadas por _la · Reg.encia á su desgra
ciada y benemérita familia, acreedora por tan justos Ｇ ｾ￭ｲｵｬｯｾ＠ á la gratitud de 
la patria , se ha servido resolver que á la Doña Ana Dorado y ｾｵｳ＠ cuatro l1ijos 
se les satiHfagau las ｰ･ｮｳｩｯｮ･ｾ＠ que les conceclió la Regencia con los atrasos 
f¡t1C tuvieren devengados : que se reilere á la autorida cl ctlmpctcntc de la ｰｲｯｾ＠
vihcia Je Sevilla la orden que en r8q dirigió :ü intcn:lente de la misma el 
csting,nido consejo ele la Cucna . para r1ue remitiese una nota de los terrenos 
baldíos existentes · en Montc!lano, Moron y otros pueblos, á fin tle deter
miuar á favor. de la familia de aquel esforzado pati-iota una recompcu.sa tal, 
·(JUe trasmita á 1:1 posteridad la memoria de sus hazañas , cuyo lustre ha re
caído sobre la nacion entera; y con este mismo obj.cto quiere S. M. que eu 
las casas capitulares de Montellano se inscriban de un modo correspondiente 
los nombres de Romero , su muger, hijos y criauo, que egccutaron tan 
haudita ｲ･ｾｩ ｾ ｬｲｮ｣ｩ｡［＠ y que la viuda solicite alguna clistincion, que añadida 
al escudo de armas de su marido. , sirva de público y. permanente testimonio, 
que al paso nuc recuerde el heroísmo por que se concc;:Je, acred'itc la· mn-
ｾｬｩｦｩ｣･ｮ｣ｩ｡＠ con que la. patria y el Hey premian los esfuerzos ｨ･ｲｩ｣ｯＮＮｾ＠ 'de los 
cspaí'íolcs beneméritos. Con este motivo , zcloso S .. M. d·e . las glorias 1de la 
llacion, y consideranrlo cuantas y cuantas acciones ilustres estarán sepul
tadas en el recinto de los pueblos en que se egecutaron , priv:Í11dose con su 
ol vido. á la posteridatl del d\tlce ｲ･｣ｾＬｾ･ｮｬｯ Ｎ＠ de las virtudes de los espaiioles 
f]Ue las l_l.icieron, y á las generaciones sucesivos de tan dignos modelos para 
excitar su entusiasmo y cstim1,1lar· su imitaciotl, se h;: servido taniliien re
solver que se clen bs órdenes correspondientes , para que todos los pueblos 
Je !11 lVJoJlarquía, en cuyo dislrito se hayan egecutado durante la tí.ltim3 
gucrr:t accior)es y hechos dignos de apteciable m.emo.ria, re-mitan al Gobierno, 
}iOr medio (te los nrspectivos ¡;efes políticos, una notir.ia t.csLimotl.iaua de 
ellos, en que se califique bien el mériro (le coda caso, para que escogil!n.dose 
1os mtl5 dignos , se consiguen en los anales de la naeion , y no carezca por 
omisiou d el esplendor que debe darle 'tanta acc ion gloriosa como. ha. ilus
trado el nombre csp:ll'íol ｵｲｾｮｴ･＠ la desastrosa época ele la independencia." 

Y lo \:raslade. á V. para los efectos oportunos •. ' Madrid: 22 d.e ｡ｧｾｳｴｯ＠
GC 1821, ' 

Caldas de A-Ionbuy 8 el" setiembre de r82 ,r ｾ＠

La junta de sanidad de la villa de Caldas de Monbuy:, reunida con
el- ｡ｹｮｮｴ｡ｲｵ［Ｌｮｴ＼Ｚｾ＠ consti tucional Je la misma á fin de tralar sohre los a.suu
\os. peculi:u:es de su -instituto , diri.jidos á la cor1servaCion de •la salud 
:publica y tornar las providencias CJU C reclam!ln· imperiosamente las actua
les críticas ｣ｩｲ｣ｴｾｮｳｴ｡ｈ｣ｩ｡ｳ ﾷＬ＠ COlH>cie¡Hlo que la reuniou de las nm:ehas per
ｾ･ｵ｡ｳ＠ de todus. <!las-es y ｾｯｮｾｬｩ｜Ｚｩｯｮ･ｳ＠ r¡uc cfcln pretexto. d¡: tomar· los ba· 
ií.o.s , se ggylJ?an .Y anHHltOJl<Hl dja.riarnente en _las ｣ｾｳ｡ｳ＠ destíh:tdas 1>ara 
ｴｬ ｾＮ･＠ efecto , tn1p1de PlH u11a par.te que ｬｯｾ＠ cniermos que mas los nece
ｾｩｴ｡ｮ＠ ¡;\1edan esta1· bieu asisLi•los y tomado.s con la l.itnpi.éw , ·sosiego y 
u-.1nquilühJ. que exige' el cstMlo delicado de SJl sahd y pór otra que 
ｾ Ｍ ｵ＠ ｴＮｬｬｯ Ｚ ｲａｇｎｕｈｬＮｲｾ＠ X!, uhitud pvedc ser i?e:igrosa y ·d.u fomento á ·una epi-

.. 



NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.' 

BARC;ELONESES : A hablaros voy can mi corazon. Mas há de Ull 

.mes. que asomó en el puerto uM ｣ｮｾ･ｲｭ｣､｡､＠ ;cuyos estragos Ｑｾ＠ hicieron 
temible desde .luego _: para 'ntajarla hemos 'luchado y luch:mws ｾｩｮ Ｎ＠ desea\!· 
sG. : en ｾ｡ｾ＠ medidás adoptadas se ha · prócurad6 conciliar la conser'vaciotl 
de la salud 'pública con la · del orden y bien estar de los ciu iad.1nos. Poc<J 
acostumbrades cuantas· vivimos y mandamos· en este pais i los negocios sa· 
;nitnrios, ｨｾ Ｎ＠ ii,do p:eciso clohlc ｾ｣ｬｯ ｹ＠ la mejor Ｎ ｢ｵ･ｮｾ＠ fe para buscar el 
acierto en las proviticncias. Triste pero foi·zoso es decirlo· ; el · mal en sa 
lucha h.a vcnci.io ' en algun putlliO, y en Barcclo-ri.efu .pl)•leis ver su· acoion 
ｭｾｈ￭ｦ｣ｲ｡＠ : se· van sacao4o ·para ﾷｰ｡ｲＺｾｧ｣ｳ＠ saludables miJc}rós · de sus nrora
､Ｎｯｲｾｳ＠ ·_á prapoi:cion qa_e. es:· posible arrollar las . Qbstáculos . que á cada pa ... 

t. , . ' ' 1 

.-



1864 
so se 'encuentran singularmente en la penuria actual de. los fo:dos pu'bli-· 
cos: . se han adoptado arbitrios y se _promueven otros para tío dejar sin ali
DlCnto ni aun sin trabajo , si es da]> le , á los <]Uil ue á! se mantienen: 
el ayuntamiento se ocupa ·en atacar las consecuencias de la miseria á par 
de las del mal : la Junta municipal le Ｚｾｹｵ､｡＠ ; la superior, la Diputa
cion y Yo hemos c¡¡rgado con el' peso do graves respousabilidatles ｰｯｾ＠
acu.lii: á amhos ｯ｢ｪ･ｾｯｳＮ＠ · , 

Si el mal existe , vosotros mismos lo veis ¿ á que da.is oídos ｾ＠ los q-ue. 
por sus encontrados· intereses ya os lo abultan , ya os lo disminuyen? . 
Calmad pues esa agitacion en q11e os ponen lqs ･ｮ｣ｭｩｾｯｳ＠ de vuestro ,re:
poso : tened confianza en. quien os marula : si la te neis ? ayudadle : si se 
estravia'se del ·camino de ·1a ley , ella os muestra el que deb(üs seguir, 
Ning1ln 1·csentimiento cpn ｰ･ｲｾｯｮ｡ｳ＠ determinadas : cuando todos conocei.s 
las ·ventajas · del orden y ele la tranquilidad que ､ｩ･ｨｯｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ djsfrutamos 
¿no cooperareis á su m11ntenimieuto ? no aumentad los males con descon
fia :J zas qtt.t: traen comigo desórdenes peores , si cabe , que los males oüs
mos. ¿ Quiere vuestro bien rl que os hace ol:vidar la s:tlud pública por. 
llamar "liuestra atencion sobre objeto& di,tcrcntes ? Consiclera(l ciucladano:t 
la obligacion que tencis de contribuir al orden :bajo el régimen venerable 
de las ley'es. Si cada uno de nosotros resolvemos ｳ￭ｮ｣･ｲＺｾｭ･ｵｴ･＠ <;umpli!{ 
('.on ese deber ¿ que progresos ·hará nunca el csp{ritu de la disconlia? 
Rcpara{t que no es ya un Gobierno despótico el que de esta manera sos
tend.reis , es el de la Constitucion, ele esa tabla preciosa que salv[lndo. 
la nacioil españo_Ia del ｮ｡ｵｦｲＺｾｧｩｯ＠ á que la conrlncia la arbitrariedad _y Ｑｾ＠
¡¡crvitlumbre, la lleva al puerto de la libertad y la ｧｬｯｲｩＺｾＮ＠ No , no hay po
der qne hasfe á arraucainosia; yo os lo aseguro: el que lo intentase, perc,ceria. 

Bnrcelonescs ; mir.ad · m:Js bien que ･ﾡ［｣ｵ｣ｊｊＺｾｲｌ＠ : informaos antes de juz-
• ' . d .. 1 " Id d gar : :1s1 m esprc:cwre1s as cntermet a es que amenazan , a\lmentan o su 

erecto con ese mismo · desprecio, ni os amectrentart5is. Uníos ; olvidaros 
de intereses privados para atender al de ｾｯ､ｯｳ＠ : No , no ｰｵｾ､･ｮ＠ obrar 
él.e otro modo los vecinos' de Barcelona : cuando las circunstancias ｳｯｾ＠

difíciles , son precisas las virtudes , y los Catalanes son virtu!)sos . .. 
l>or lo demas _, tema el que no lo sea. El que quiera pe:t:turbar la 

nnion y el orden que sirven de cimiento al ediiicio de nuestpl ｬｩｨ･Ｑｴ｡ｾ＠

1i:m sabiamente del;neado en nuestra Constitucion sublime , sufrirá sin .re
medio el rigo'r de la ley. . . 

Ide haheis dado pruebas de couesponder á mis desv.elos • y al v:ivo 
amor qae ｯｾ＠ profeso : testigos sois de mi conducta : merecer vuestra con .. 
fianz:1, es m'i amhicion.. Barcelona 8 de setiembre de 182 r. 

Antonio Remqn Zarco del JT a.lle. 

Junta superior de Sanidafl ele_ Catf4,luña. 
Drscripcion sucint3 dr. los síntomas mas notables de la flel,re a.mari ... 

Jl;¡ , divididos e11 tres ¡¡.éríodos ; y tlel método curativo que ｾｾ＠ ha obser-: 
va r!o mas ventajoso , presentada , :i esta Junta ｓｈｰ･ｬｾｯｲ＠ de ｓ｡ｮｩ､｡ｾ＠ por sus 
vocales -facultativos. · · . .. 

1.0 Periodo. Escalofrío : fastidio á la ｣ｯｭ￭｡ｾＺ＠ dolor agudo d,e ｾｾ｢｣｡｡＠ . 
.f'll!yonnente en el "entrecejo : ､ｾ｣｡ｩｭｩ｣ｮｴｯ＠ d.e cuerpo y dt: esp{ritu : dQla
ｾ｣ｳ＠ vagos : mo)imiento de huesos : y pulso vado. 



2,e. Ansie la1 ｰｲ･｣ｾｮ｜ｩ｡ｬＺ＠ grande stln,sihilillad_ ·en Ｑｾ＠ boca clel cstúmago: 
ntnrJimic tltO gl3tteral de los sentidos; tuqencia sanguinea , en los ojos: l.::ngua 
seca y rubicunda : dejeccioncs muy fétidas y biliosas : y el pulso mas lento 
que en el estado natural. 

3. 0 · Amarillez en el blanco de los ójss r en la cutis : inquietud grande: · 
nauseas : vómitos biliosos y de un material negro parecido .al poso del café: . 
:lrecilentes quejidos : flujos de sangre de varias partes d11I cuerpo : pintls va
ticgadas : sup'resion de orina en algn tlOs, delirio y de$aS s{ntonras del typhus 
mas grave. . 

Cada uno de estos tres periodos ｾｵ･ｬ･＠ durar comunmcnte una11 cu¡lrcnta 
:horas poco mns ó menos, Sin embargo ' · por, ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ individuales se. 
acorta ó se alarga este término , de modo que el curso total de la enferme") 
dad en algunos J¡a sido tan solo de dos clias , al paso que en otros se ha 
prolengado hasta nueve , y en uno que otro ha llegado á diez y seis. En al
gunos tamhieu RO se observa puntualmente el número y órden sucesivo de 
s{ntomas descrito, pues que f:tlta á veces alguno de ellos y se interpolan 
los d-el uno con los del otro l''eríoc.lo , lo mismo ｱｵｾ＠ sucede en toda cnfe¡;
ruedacl po1: mas hien arreglado que de ordinario lleve su curso. 

Por las Ｚｾ｣ｴｵ｡Ａ･ｳ＠ circunstancias siempre que el ｦ｡｣ｵｬｴＺｾｴｩｶｯ＠ observe en un 
enfermo los síntomas del · primer período debe estar sobre s{ para adver
tir á los i11teresados y asistentes el riesgo que corre deja1Hlo de practicar 
los medios preventivos del mal , como el asco, poca concurrencia en. la 
casa, la ventilaeion, fumig:tciones etc. Estos aunque resulten infructuosos al-. 
guná ｶ･ｾ＠ , como en el caso que la enfermedad fuese una fiebre catarral 
con la que facilmente puede equivoenrse la amarilla mil)' en. sus principios, 
redundad siempre un grande beneficio nl mismo ctlfcrmo y á sus circuns
tantes cu:1ndo esta venga á verificarse. Se supone que ,estos ｣ｯｮｾ･ｪｯｳ＠ s:.\nita- , 
ｾｯｳ＠ deben ser dirigidos con juicio y cordura para evitar toda la amargu
ra posible al ¡iaciente. 

ó tercer período está ya obligado el fa
municipal pnra que .tome las ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩ｡ｾ＠

Ocunicn,io s{atomas dd 2. 0 

cultativo á dar parte á la Junta 
que estarán a·cordaclas. 

La curacion mas ventajosa qua se ha observado en Ｑｾ＠ práctica de la : 
.presente calen!ura no era fácil asignada en los enfermos que aparecieroa . 
al ｰｾｩｮ｣ｩｰｩｯ＠ , ｰｵ･ ﾷ ｾ＠ es bien notoFio que en toda epidemia contngiosa les ' . , 
¡nimeros invadidos que hnn bcl)ido c1 ｣ｯｮｴＺｾｧｩＮｯ＠ en el foco primitivo suelen 
por desgracia casi todos ser víctimas . del mal, como asi se ha esperimen- ,. 
lado. 'Pero· habiéncl0sc ahora recogido el clictámen relativo .al método CU·· . 

:tativo de los médicos de los ｬ｡ｺ｡ｲ･ｴｯｾ＠ , de la Barceloneta y demas profe
sores que han visitado enfermos de cstn clase, resulta ; que los eu1éticos, 
los purgantes fuertes y las sangrías en general son remedios uescstimahles 
en cualquiera c\e los tres perfodos : que los sudodficos acuosos li¡;erameu-
\e ar-omatizados, ·e11trcmesclando algui.1 olocso ó una corta <Msis del cremor 
tártarG : ·las bebiuas diluentes en alJundailcia : las lavativas comunes con 
ｾｬｧｵｮ｡＠ cucl1arad:t del vinagre , y los :-inapismos en las plantas de los pies . 
Y pantorriJI:ts · s.e hHn cspcrimentáüo los medios mas c0nduceutes en elpri-. 
lller pcrfodo : pero á ·poco que se asome el segundo presÓntáudose los s{n-

' tomns·- atáxicos y aclin:imkos barr visto Ja r¡¡ayo' ｰ｡ｲｾ･＠ lá nec.esidaél de ｾ｣ｨ｡Ｎｲ＠
n1ano de- la quina eu mas ó ﾷ ｭ･ｮｯｾ＠ ¡lósis confprme .á la Ültensidad de . ·:. .. 
ｾｴｯｳＮ＠ · 



' ' 
1:3.6() 

Del étet:, del aldn!'ar y de las demas vivos estimulante!> espirituosos llG.' 

se hall ･ｳｰ｣ｲｩｭ･ｮｴ｡ｾｬｯ＠ los mejores resultados en la ｧ･ｮ･ｲ｡ Ｚ ｩ､｡ｾｬＮ＠

No desaconsejamo)! l6s mcrcuriales , el 6pio, los vr.:jigatorios y las san
guijuel:ts en a!guw plinto del cuerpo en caS()s parúctüares, presentándose 
una decidida indicacion que exija cualquiera de· estos remedioS' regulad-os quo 
deben ser con ｡ｴ･ｾＱ｣ｩｯｮ＠ por el juicio del facultltivo. 

El plan dietético debe ｾ･ｲ＠ ig11al al que se aconst!ja en todo tyrphus; so
bre todo en l:.t convalescen'Cia dehe ser ｯｬｾｳ･ｲｶ｡､ｯ＠ cOtl rigor por largG tiempl) 
para evitar las recairl.as que suelen ser fnncstls:imas. 

y de ordl'n de la Junta superior se puhlica y circula á todas las muni.: 
cipales de 1a provincia. Barcc!'ona 7 de setiembre de dl:.n. =Joat¡uin E$• 
criche , s.ecreta.rio. 

SALUD PÚBLICA. 

Pd.rte t:¡Ue contprende todo el dia 8 de 'Setiern!Jre.de 1821. ', 

Entrados. - . 
Existencia 6 aco- Con,vale- Exi&,. ' 

anteriOI', metidos. Salidos. ｣ｩ･Ｑｾｴ･ｳＮＮ＠ Muertos. timt{ij. 

' --------- --------- ----- -----.. - . Ｍ ﾷ ＮｾＧ｜＠ .. -
Lazareto sucitl ... '9 ﾷ ｾ＠ o ·2 o 9 
(;asa de la Vi.r-
reina e'ltra muros 
fle la ciudad •.• IG o e 2 .') 8 
ilareeloncta. 29 27 0 9 12 H ---

48 27 o 13 I4 tl,r 

l!. dia de 1.1yer fueron trasladados al estinguirlo m'oaastetio de San Ge· 
r6nimo de la MLrrtr.a 7 2 indiviCluos de la Barceloneta , y hoy han salido 
¡1ar:t. al mismo destino 317. , . 

De órde11 de la M. l. Junta municipal de san.idad, Franc'isco . .d.lttia 
vice-secretario. . 

Sigu·en las c&nti<!ades qu(} se ｨｾｮ＠ ｲ･｣｡ｾ､｡ｩｬｯ＠ en estas casas ｃｯｵｳｬｳｴｰｲｩｾｾ＠
les en ｾＱ＠ O.Íii 9 de setiembre de I 82 I, hasta las 5 de la tarrlc' para· S6.• 

ilor'ro dé los que carecen ele uahajo , cou motivo ' deJa incom.uliicacion dél 
puerto. 

No m!¡ res. 
1, 

Cantidades. 

Rs. vn.. ms. 

Suma .. ､ｾｬ＠ dia de· :ly'erL· . .•. , •• : ............... , ＸｯＳｧｾ＠ G. 
' ' 

Un • ci'll ｣ ｬｬｬｾ｡｡ｯ Ｎ＠ emigrado. • ••• , ••••.••••. • ••. : ..•. : . • • . • . • • • . 3 2 o 
D. Martín ａｲ｡ｸ｡ｲｾ＠ • ....•. • , •• , , • , , ,' •• ,,......... • . • . • . . . • . . • .2·0 

l'J, Sa.lvader TQrnes . .. , , •• , , • , • , • , , • , , , ..... : ." ... ｾ＠ •..•. ｾ＠ . ｾＮ＠ 2\1 



D. ｖｪ｣｡ｮｴｾ＠ Bacig:Jlupi ,. ¡x>r aha.ra· •. ,.: : .• ,. , · •• ,. ••• ,., •.••. ro •••• , •• 

l.Jn ciHdadaóo ｔｾ＠ P .•........................... , ....... , •.. 
P. P ........... ﾷ ﾷ ﾷﾷﾷｾﾷ ﾷ ﾷﾷ＠ ........ _ .•.......................... ﾷﾷｾﾷﾷﾷ＠

.. L. R. S.Ro.g,er ....................... .................. , ..•..• 
J. G. segunda vez .. _., .•• ｾ＠ .•.••.•..•........................••...• 
De· un tcnd1ero de lienzos. , pur ｡ｨＹｲｾ＠ ............. , .......... ; .. 
Da l\naS/ ｾｩｵ､｡＠ B.., .•••••.•• : •..•••.• w ......... .......... . , ........ . 

P. v.·: ........... ＺＮｾ ﾷ＠....... .... ｾＺ＠ .... · ........... ｾｾ ＼ ﾷﾷﾷ［＠ ... . 
D. Anto.nlo. Rave ... , .. : .• .•••.• ""' ............................. . 
D. PablG Ticrgnes .. · .••. ' •... • · .• ,. · .... ..... .., .. .••.•..•.. . • .•.•... ..•. 
J. e ..... Ｍ ｾ ﾷ＠ .............. ,.. .......... ' ....................................... Ｍ ｾ＠
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Se · ﾫＮｯｮｬｩｬｬｵ｡ｲｾ＠ •. 

El. 'po.der , l'agi'slativ:o. es una ､･ｬ･ｧｾ｣ｩｯｮ＠ de la $Oberanía , fine la facur..,. 
ta pa1:a cr$!M y dictar ley.cs . dimanadas empe'r.o d-e las fundamc.t,ltales 

· "'.U-c: ha jpradQ la ru<cjon, , y ;teniendo SÍCI\1J!U·;1-I,ll ･｡ｷｴ･ｬ ｾ＠ iutl'ÍJlSOCO de 
. -eonv.enir al b;ien. general de la ｾ ﾷ ｯ｣ｩ｣ｴｬ｡､Ｎ＠ La 1ibe.rt<ld · nacion:tL ,. aur01·a de 
. ｴｯｾｬｯｳ＠ los h-i·enes- que pu·cdc esperar ot ciudadano·, . es·tá ·t:.m identificada con 
. la ｰ ｾ ･ｲｦ｣｣＠ M ｯ｢ｳ･ｴｶＮ｡ｮ｣ｾ｡ Ｎ＠ d:c ·· estos pún,cipios , , qp.e ·. aquella :rw cxiitc si• cstos--

1<> se . gu-ar.dan. rcligjo$amentc •. I-a dcle:gacion legislativa cst::í .fijad<l á. ·u.n· 
.:ic.rto ¡y,úmer.o de r.epr.esonlantes clegiclos par. las pro:vinci.as-· y. por _ellas· 
au-toriz-ados p;u:a poner. cont,ri!mc i'oncs á loso c,on11tituyentes y con ella& Clf-· 
hrir ln!l urg.eucias del· Estado, Esta · atribucion . supone ｰｯｾﾷ＠ 5i wla un. eo· 
n.o cimiento nada tH>mun· acer.c:. la· r-iqueza. de la· nacion ,. y la de la· ¡1rP-· 
·vniCÍft qu.c 1:cpr.esenta ,. á-: ilil do J.'!Odcr medir. y g.uard:tr la· pr.opercion ne-' 
saria .. Deben igualmep.t-e exa.núnlfr. l<l l<?gaüclalf con que se espendcn las t·e¡i,
tas; indagar Jos ohices que e{ltorpcccn Jos ｰｲ･ｧＬｾｾｯｳ＠ de la industria y co· 
mercio ., pa::a apaa·taJlos; lwcer: caminar la nacion. á sn prosperid:td ; se· · 
gL:ir, constanu:men1:e con las reform:1s . que la salnd ､￩ｾ＠ Estado , <pie es la· 
suprema ｬ･ｹｾ＠ ha hecho ｵｲｧ Ｎ ｾｮｴ･ｳ＠ ; so&t('ner y pi-otejcr la 1ibc;rLad de, im
prenta; ｦｬｪｾｲ Ｇ＠ los. lími-tes dé la:. obediencia y del .a1a.uclo ,; las fuerzas de 
mar y. ücrra ; hacer que ne · se abuse de ellas cont-ra los intcresf?s <le la l)a-
tria; y fiJialmente Jos representantes pucucn causar ｰｲｯｾｰ｣ｲｩ､｡､ Ｎ＠ ,- p,az , fe
Jicida:d , y. -r.iqucz.as a si· como · desgracia , ruina y ;Jerclicio¡I •. , 

Por dichas razone.<; · debemos estudiar eEcrupuwsemente to,dos los me-
' dios qut:· pueda!l·Í:Jcilitaruos pr.ucbas poaitiv ;¡s de rosccr. les ｰ･ｮｳ｡､ｾＩ＠ cyan
to. se necesita: para· scc ｢ｴｾ｣ｮＮ＠ delegado , cuyo llOJ:r.hrawicnto ,feben1os pra¡¡-. 
ticar.. dentro de po.co .. Si nos pcnctramo:S do .lo grande de este acto, asis·¡;i,.. 
r.ém9s toJos á egerccr la . parte de. ·sobora.nía . que -por ley inmut;¡ble goza ... 
mos ; y uniendo · las noticias-- y oonocímionto& de todo.s los buenos , . logra;., . 
ｲｾｭｯｳ＠ ｦＭ｡Ａｧｾｮ＠ bueno¡;· es(nut?dor,es ":{· l)ue.nos rlectGr-es de parror¡uia y de ｰＺｾｲ＠ •. 

-'llldo. Pr.actJcado as.L, s:aldran, po1:· nu-estros apoderados , llomhrcs. honracjos; 
.(}UC tendrán · que perder.· ; h(,)tnb.réS Í Crentificad-os COll }a libCillld 113CÍOnal;: 

ciucladano.& dotados de uno.s conoc'imientos suficientes; eué:togicus por ｮ｡ｊＮｕＮｾ ﾭ

raleza; frall'cos por· réflex.ion ,, familiariz-nclos con las buenas y dcspl'cocupa
d:as · doctrinas- , versados· en ncgo.cios ,, maclura'dós por la cspc;iencia,- con1 
ｾｭ｣ｨﾡﾡﾡ Ｎ＠ t.eson ];?ara. n.o. ･Ｎｾｬｬ｡ｲＮ＠ las. vcr.clades , para ｣ｬｾｭ［ｊＮｊﾷ＠ cann.a l«>s abusos . 
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del pod.er y para ｾｴｧｩｲ＠ con dccisitm • la responsabilidad veniao · el eas.,. N• 
｢ｵ ｟ ｳｾ｡ｾ￩ｲｵｯｳ＠ _a.qt:ellos t)fec]sameate i[UC · sean datados del don de la pala
｢ｲｾ［＠ p_orque· el· que e¡uiere comprar ·un · conpeso , soli> se d()di<;a á con
quist.1r· ar Ciécron. Nos g;uudarémos de aqueHo" cuya- pluma y opinion pue
da ser comprada por In insiuuaci!>n · ele ·un nünist:ro. Hu-irémos de Los illl!i
fcrentes , . y de aquellos que pueden vivir sin· co-nstitueitln •. A si 13s Cottes 
españoles de la legislatura de 2.2 '! 2J.; deei-dirán tal v<l'Z b libertad .. de la 

Europa. = Oetam ltrarn. · · · · · · · · 

AVISOS AJ, PÓBUCO. 

LQteria moderna. naclonp.l. Hoy hmes ro del corriente :í las 7 . de la 
. tarde se cierra irremisiblemente el despacho de los billetes del primc'r 
sorteo de este mes que se· celebra hoy mismo en Madrid. 

· No vino ayer .emba.rcacion alguna. 
Rogaiiva. Hoy dia 10 en la iglesia de N. Sra; - de las Mercedes , a lm-

pulso d e alglmos devotos se empezad una rogativa ､ｾ＠ un devoto novenario, 
ｾ ￡＠ las Q! ｴｯｾｬｯｳ＠ !.os dias se dará principio , se rezará el Smo. Rosario , luego 
lJn rato de oracion mental , concluida se hará el cgcrcieio de la sm1ta ＱＱｾﾭ
ycna , finicla se hará una plática moral siendo distintos los oradores y ｦｩｮｾｾＮＭ

1izará la funéion con la antífona salutate y la salve , ｣ｾｮｴ｡､｡＠ iJOr los .mo
lÚi!illos. El ' domingo inmédiato á las 7 de la mañana lutbrá comuriion ge
neral , t0d0 á fin de ímplorar la misericordia de Dios en las presentes ne
cesidades ; por mediacion de N. Sma. :Mndrc de las Mercedes patroha de 
esta ciudad , que en todos· tiempos hemos cxpetimentado la misericonlia de 
:0ios por su intersecion, los promotores esperan ele la piedad. de suh com-

, patricios la ｡ｳｌｾｴ･ｮ｣ｩ｡＠ en tan pia l'uncion. . · 
ＴｶｩｳｾｳＮ＠ Está ele · venta una casa de !1 cuerpos muy hien adornada 'Y 

p\¡ltacl¡t que tiene un terr11do á la parte de debute 'f huerto de 3 '.cu'tirpos 
por al de tras , con media pluma de agua , oficina de aguarJiente y ·. otras 
｣ｰｭｰ､ｩｲｬ｡ｾ･ｳ Ｌ Ｌ＠ edificad.a de unos· ;¡o nños á esta parte , sita .en la. ciud.ad 
､ｾ ﾷ＠ ｍ｡ｲ［［ｾｲＶ＠ ;Y ,Cilmino ｈＮｾ｡ｬ＠ , en domin·io ｾ･ｬ＠ patrimonio aHtiguo de S • . M. 
perpJibre. tle toda ·prestnci.on de censo. Parn ·cnterarso mas cx:1cÚment'c tte 
suíi circunstancias y tr;ltar de su prec!o podrán conferirse con el Sr. )uan 
V:.lllllo11crns en la ca le del - Hospital de - la misma ciu tbd de Matar6. 
· Pérdirla.. De·la l iemla de Balta calle de Semhrereros , ｾ＼ｃ＠ hn cstravia_.:. 
do ún cesto con· una cajita de carton en ｾＺｴｪ｡ｳ Ｎ＠ con 6 pedazos, con un fonclo 
dé mantilla, y al cesto babia .un abánico 2 pañuelos y· :r1gmw moneda;· cual..r 
qtiicra' que la baya _recogida s(rvase .llevarla al vicario de la p:moqui-1! iglesia de 
ｾｴｾＮ＠ Mari::i del Mar J.\in. Pablo, quien á mas de las gracias gratificará con 4 duro!.: . . ' 

Teatro. · Comedia lo ciertq por lo 'dudoso, bolero y sainete. A las 7• 

Se advierte al ﾡｾＱＭｬｬｩ｣ｾ＠ como hoy es ef último dia para ver el ramillete de 
ｾＧｬ｡＠ en la cofadria' ,ele los zapateros frente las esdleras de la eatcdral. . ''' 
ｾＮ＠ . . 

' .. ) 

." En la impronta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de $. ·M. 
•l. • 


